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oe.anda.0: Proseo Viyanco v3orge Ponce, representantes de "M.NOTAUKO S.A.
. „p 1..STICIA SALA TEMPORAL ESPECIALIZADA DE LOCORTE NACIONAL DE JUSTICIAJ* ^ presenUdo por el

C LABORAL.- Quito, abri, 17 * 13^ " °E]ec:J0 de Editonal M,notauro S.A. yDoctor -cisco Vivando . d ^ ^ ^^^ ^ .

ConsWuoon de la Repica concordancia con la dlspos.con
judicatura de Trans.aon 070 y 177 de ^ ^ ^ ^^
contenida en e, Art 19! Vnum« 8« Art. ^ ^ ^ ^ 5de
3udicia, ,a ~ QU-2- ^^^ Gaiárraga ARdrade en su de
septiembre del 2012. En lo pr v , ^^ Ninez y
actora, Impugna la sentencia dictada por ,a Sala de o ^
Adolescencia de la Corte Proylncia, de Just,c,a d Im ^ Vva co yJorge Ponce,20u las 10M4, dentro de, juicio seguido contra rr,^o v,a V^ ^^

j «MTMnTAiiRO S A , que desecha el recurbu u<= »krepresentantes de MINOTAURU s>.a., m j

- -- —-v r r:rr—p: -:i —, ,«nlega ,a demanda propue - B ecurs ^ ^ y^ ,,
nacerlo, se «™^^nornias señaladas en ,a parte expositiya del presen,
presente causa en y.rtud *la ^ ^^^ ^^ Brecurs0 de
fallo yel Art. 190 numeral 1 del Cod.go u g ^^ de |a
casac.6n na sido calificado yadmitido atram,te por "da ^ ^
Corte Nacional de Justicia, mediante auto de ** »£» numera| 6de
SEGUND0.------rrrrri -«.»- r



decisión del Tribunal de Casación tercero ia
sientes normas: Arts. 75, 76 ^T^^ ™T "^ "*
Repúb.ica. Arts. 5, S, 13, 69, 71, 94, 95, m 113 , 185 , 'tUC'6n * "
313, 315, 577, 58! inciso fina,; y614 de, Código deT „ 'nC'S°S "'^ ^165, 166, 19«, 195 19g 20' V *"f' COd'9° del TrabaJ°- A^. 115, 12!, 122, 123,
=:ue funda e, ecurso n a Dr P™¡-° Cv». Las causaies en ,as
Casación. CUARTO si' L™?' *"" *"^ Ma*"'° 3* la Ley de
*-*" --~:rr.r^r^.Trrmterpone w50de la corte Provincial de Justicia d» , k k ' ^ NiñeZ yA*lescencia
francisco Viyanco ,J, Ie rT '" "^^ 'ab°ra' ^ S¡9"e " ™*« *
»—~s rrre=arsdr,i~dr°:ro s-a- por

--~-^^^-rzirrjpr,me;iuaar ias
u« bu escrito de impugnación, menciona- n,,o i=„.due eSBma infrlngidas en „^ ^ ^ ^ - ^normas de derecho

7, «erales a) yl, de ,a Constitución de la República- v„„ "'
írata*ta serff/ Güascft femán^ e¡ Ze'dl ^^•"COm0ble"diCeel
proporciona, al rigor con cue s, , • "^ * '* Senten* «~. , cuest,JeleZ^—n;^~'^ "--~~ -
de conviccón puede tener una sentencia "' TTT ^ "* ^
emitido no atinan a saber c¡n„¡Q -- S JUSCes que la na"

- *-radoPr::~::: ~:rtenido en todos --Poder gue tengan ,os jueces, no pueden esol ^^T"" *" "*
mentar ,o ,mpos,«e ys, no ha tenido aio ,ar9o de , y,g^ *J .T' "° ""'"
servicos profesional, n,nguna profes.ón, los JuecesTm" T "' C°"trat° *
Continúa indicando, que por esa misma raz „es Tno hav 1 aSi9na™e ^
parte considerat,ya y,a parte reso.ut.ya de, fa oal "^^^ ^ ta
citado a« tratadista Mar,o de ,a Cueva D'o "^ «" " Sa'a ha
<*»**» a, revés- transcribí* *' °^"^ ™™* **" »«> , transcribiendo a continuación el rriterin w«i ^
referente a, concepto de subordinación yque ha ser do d7 ^'^
-oiución como cta, indica ademas, gue mucho fl ode ^T"" ""^ 'a
han determ,nado que para dilucidar si se trata J "^ * JüStíCia'
«ene que analizar a ,a luz de as cons "" a***° 'ndiVídUa' dS trabaj0' »^ de ias constancias Procesales si hubo el elemento de



subordinación o dependencia de carácter jurídico, en la prestación del servicio, para
concluir que si se trató de un contrato de tal naturaleza; por tanto, no basta que haya
ejecutado una labor odesempeñado una actividad, sino gue lo haya hecho por orden y
bajó la dependencia de la parte empleadora, como ha ocurrido en la especie, aunque al
contrato se lo haya titulado, como de servicios profesionales. Expresa también, que es
,nocultable de que la motivación es inexistente en la sentencia emitida por el tribunal ad
quem lo que viola lo dispuesto en e! Art. 75 de la Constitución de la República yque en
su caso, la tutela efectiva, ha sido para la empresa periodística yque en cambio ala
recurrente, se le ha dejado en la indefensión. Dice que por lógica elemental, una persona
no puede convertirse en profesional, solo por el hecho de haber firmado un contrato de
servicios profesionales ya raíz de ello emita facturas. Que, si bien el Art. 1561 del
Código Civil habla de gue todo contrato legalmente celebrado es una ley para los
contratantes yno puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo opor causa
iegales, de modo alguno puede ser usada para convertir al sistema lega, en e, caos mas
absoluto al conferir auna persona la candad de profesional por el simp„s,mo hecho de
haber firmado un contrato de servicios profesionales, lo que nos „eva nuevamente, a
Código Civil en su Art. 1478 que se refiere a que hay objeto il.cito en to olo que
contraviene al Derecho Público Ecuatoriano. La recurrente se refiere ,a resoluoqn Uo.
285-2003, publicada en el Registro Oficial No. 461 de 15 de noviembre de 2004, otada
por e, Tribunal de Alzada gue leído íntegramente, asu criterio, debió se™ a,a Sa a
para reconocer sus derechos laborales yno para conculcarlos, agrega que la Sala que ha
ZL la sentenca impugnada con este recurso, no cumple con los regulas exigído
por la ley siendo el principal de ellos el de la motivación, pues -d.ce- es evidente que los
uc^ Inferiores, no han enunciado las normas oprincipios jurídicos en que se funda su

fallo ylo que es esencial, no han explicado la pertinencia de su aplicación a lo
leeLentes del hecho. 4.2.- E, Art. 274 de. Código de Procedimiento Civil, dispone que
e afsentencias yen los autos se decidiré con claridad los puntos gue fueran materia

la "so ución fundándose en ,a ley yen los méritos de, proceso, por ,o tanto se ha
01 do el debido proceso, porgue las resoluciones deben ser motivadas A, respecto

Sala de Casación considera que las citas que hace la recurrente, son P*~^
actual Constitución de ,a República en su Art. 11, numeral 3 manifiesta gue Los
ZLo y gantes estados en /a Consta y en los instrumentos
nZnlalLe derechos nutnanos serán de «recta einmetiatz aplicad por yante
cZuier servidora oserv/dor p*tt», «***»*» o***/, * o«oo oapet,c,or*
TaZ EArt. 75 indica que 'Toda persona tiene «erecto al acceso oratuito ala jvst.aa
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y la tutela efectiva, imparcia, yexpedita de sus derechos eintereses, con sujeción a
los pnncpios de inmediación yceleridad; en ningún caso guedará en indefensión (. ;--
El Art. 76 asegura el derecho al debido proceso gue incluye ,a garantía número 7que se
refiere a, derecho de las personas ala defensa, entre las cuates en e, ,itera, „, se señala
gue Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habré
motivación si en la resolución no se enuncian las normas oprincipios Jurídicos en Que se
funda yno se explica la pertinencia de su aplicación alos antecedentes de hecho Los
actos administrativos, resoluciones o fallos gue no se encuentren debidamente
motivados se considerarán nulos (...y, El Art. 169 dice que -B sistema procesal es un
medio para ,a realización de la Justicia. Les normas procesales consagraren los principios
de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, ceieridad yeconomía procesal y
harán efectivas las garantías de, debido proceso. No se sacrificaré ,a Justicia por ,a sola
omisión de formalidades:- La impugnación por falta de motivación obliga a ,a revisión
de „ estructura forma, de la sentencia. QUINTo.- La Sala, sin hacer una revisión
genera, del proceso, ni cuestionar ,a fijación de hechos, valoración probatoria ni criterios
de juzgamiento, porque esas son atribuciones privativas de los juzgadores de instancia
ya que en el caso, la sentencia impugnada tiene partes expositiva, considerativa y
resolutiva, al realizar un estudio de lo que sostiene ,a casacionista, con ,as p,ezas dei
proceso yparticularmente ,a sentencia de la Sala de Alzada, permite a este Tribuna,
obsen,ar que e, asunto fundamenta, radica en determinar si existe ono re,ac,ón ,abora,'
que ha sido negado por e, Juez Aquo, confirmada por el tribunal ad guem 51- La"
causa, quint. del Art. 3de la Ley de Casación opera, cuando ,a sentencia oa'ut'o no
contuvieren los requ,s,tos exigidos por ,a ,ey oen su parte dispositiva se adopten
decisiones contradictorias oincompatibles. Sobre esta causal, pueden presentarse vicios
de inconsistencia oincongruencia en e. fallo mismo, cuando no hay armonía entre la
parte considerativa yla resolutiva, debe entenderse que estos vicios emanan de, simple
análisis del fallo cuestionado. E, fal,o casado será incongruente cuando se contradiga así
mismo, en cambio será inconsistente cuando ,a conclusión del silogismo no esté
ebidamente respaldada por ,as premisas de, mismo, El artícu.o 274 de, Código de

Procedimiento Civi, dispone: •» ,as sentencias yen los autos se decidirá con claridad ios
puntos gue fueren materia de la resolución, fuñiéndose en la Ley yen los méritos del
proceso, y, afalta de Ley, en los principios de Justicia universa,: El artículo 275 ibidem
d,ce: Los decretos, autos ysentencias expresaren con claridad ,o gue se manda o
resuelve; yen ningún caso se haré uso de frases obscuras oindeterminadas como
ocurra aguien corresponda, venga en forma, como se pide, etc. •Finalmente, el artículo
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276 del mismo cuerpo legal dispone: 'En las sentencias yen los autos que deadan algún
incidente oresuelvan sobre la acción principal, se expresará el asunto que va adecirse
ylos fundamentos omotivos de la decisión. No se entenderé cumplido este precepto en
los fallos de segunda o tercera instancia, por la mera referencia a un fallo anterior ,
52- La impugnante expresa que luego de haber interpuesto el recurso horizontal de
aclaración a la sentencia emitida por el tribunal ad quem, -dice- al no tener argumentos;
apesar de que son conscientes de la gravedad de sus errores, emiten un auto md.cando
que «no hay nada que aclarar al respecto». 5.3- Al efecto la Sala en el caso, anota que
el artículo 8 del Código del Trabajo determina las características y elementos del
contrato laboral. El tratadista Dr. Carlos Vela Monsalve, analiza la definición que contiene
la norma señalada, refiriéndose al acuerdo de voluntades, a la ejecución de una obra o
prestación de servicios, bajo la dependencia de quien ordena su ejecución, por una
retribución, fijada por el convenio, la ley ola costumbre. Para el caso de, litigio, si bien
ha sido motivo de discusión el acuerdo de voluntades, pues consta del proceso la
existencia de contratos escritos. Tampoco hay duda sobre la prestación de servicios, que
no ha sido negado, pues existen elementos de juicio para demostrar la actividad que
desarrollaba la accionante para la parte demandada, cumpliendo con lo estipulado en el
contrato. La duda ha surgido en torno a la dependencia yal sistema de retribución. El
tratadista mencionado se formula una pregunta en torno a la dependencia "¿De que
clase de dependencia se trata? técnico industrial, administrativa y disciplmana,
económica yjurídica? La ley no lo específica ypara averiguarlo debemos inquirir ala luz
de la naturaleza misma de, contrato". El tratad.sta c.tado hace algunos análisis en tomo
a sistemas de dependencia «técnica industrial"; administrativa y disciplinaria" y al
referirse a «esta última dependencia bien se puede entender dentro del term.no

^ dependencia jurídica». Se refiere también -resulta importante este criterio para la Sala- a
,a afirmación de que la dependencia esencial, la que constituye el elemento básico de
este contrato (se refiere al laboral) es la dependencia jurídica, es decir, la emanada de la
contratación en virtud de la cual el trabajador se obliga a prestar sus servicios oa
ejecutar una obra, bajo la subordinación ydirección del empleador, quien en v.rtud de
tal contratación yde la Ley, adquiere el derecho de dar órdenes ydirigir el trabajo, asi

A como de reglamentario. Esta dependencia no excluye la económica e incluye la
' dependencia disciplinaria yadministrativa. Mario de la Cueva expone las técnicas de los
' autores Jacob!, Boris yParlogesi, Sinzhimier yBarasi, quienes esencialmente están de

acuerdo en que la subordinación es una relación jurídica de poder, de autoridad en el
patrono yde obediencia ysometimiento en el trabajador. Agrega: "La relación de poder
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gue importa la subordinación ha de ser Jurídica, esto es de derecho, para gue pueda
operar entre hombres libres gue se asocian en la tarea de producir ,a gue para reaiitar
se necesita de un derecho de dirección y de un correctivo deber obediencia-. Hay
autores que sostienen que la dependencia "debe entenderse en el sentido de
subordinación económica' ,a cual ha sido considerada -gue no implica renuncia alguna
de la dignidad humana'. Para el presente caso, que ha motivado varias citas, resulta
claro gue la demandante, según los términos del contrato, mantiene una relación de
dependencia Jurídica, pues ejecuta su trabajo según órdenes, labores gue son
remuneradas por la clase de atención. El artículo 305 del Código del Trabajo, define lo
gue es un empleado privado. Al respecto la sentencia dictada por la Corte Suprema s/n
publicada en el Registro Oficial No 452 de 1de julio de 1994, concluye "... la dependencia
en este caso, se concreta a, cumplimiento de las atenciones médicas alos empleados de
la empresa L.Q.S.A. , .nciuso bajo un horario yretribución. Los gue prestan servicios
profesionales a un patrono son empleados privados, tanto más si la prestación es
permanente yno ocasionar. Finalmente, en torno a la retribución que es otro elemento
del contrato, no existe duda de gue ésta -la retribución- puede ser designada de diversa
manera: sueldo, Jornal, honorario, etc. Existen varios pronunciamientos sobre el
particular. No hay duda pues que ,a actora, según las características del contrato
celebrado, incorporados alos autos, certificaciones conferidas por el Director Arg Jorge
Ponce Arteta en hojas membretadas de "Diario La Hora» en uno de los cuales en su texto
expresa, que la hoy accionante señorita Silvia Ximena Galárraga Andrade, "trabaja en
D,ar,o La Hora, Agencia Ibarra en calidad de Asesora de Marketing desde agosto del
2000, con un horario de trabajo de 8h30 a 12h30 yde 14h30 a I8h30", el certificado
tiene fecha 23 de febrero de 2007 (fs. 144); afs. 145 consta otro certificado otorgado
por el mismo Director Arq. Jorge Ponce, en el gue certifica que ,a señorita Silvia
Galárraga Andrade, 'trabaja en Diario la Hora en calidad de Ejecutiva de Ventas desde
hace anco años aproximadamente. Por una nueva disposición de Gerencia, la hora de
entrada ala oficina es alas 07h4S am ya gue se incrementaron reuniones en el área de
ventas...'; este certificado tiene fecha 12 de junio de 2006. En las subsecuentes hojas
de igual manera se encuentran certificaciones en las que se hace conocer el ingreso
promedio mensual que percibe ,a hoy recurrente. Afs. 147 se encuentra una
certificación de fecha 7de marzo de 2006 otorgada por el Lie. Francisco Salvador R
Gerente- Quito, en el que hace constar el siguiente texto: 'Certifico gue la Srta. Silvia
Galárraga Andrade, portadora de ,a cédula..., presta sus servicios profesionales aDiario
La Hora en calidad de Ejecutiva de Cuentas desde el 30 de Julio de 2001. El horario de
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W*» aseado ala Srta. Ga,árraga es de OBhSO a12h30 yde 14h30 a18h30 .A rs.
!S6 consta el carnet e identificación de la recurrente con el logotipo de 'La Hora ; ya
contmuación, e, trámite realizado en e, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Este
tipo de labores se encuentran tipificadas en e, artículo 8del Código del Trabajo, en una
labor de ocho horas diarias. No se encuentra probado el despido intempestivo y,a
demandada no ha demostrado haber cumplido con e, pago de derechos reclamados p
,a actora. RESOLUCIÓN, Por ,as consideraciones ymotivación expresadas eta S a
Témpora, Especializada de ,o Laboral de ,a Corte "' d* ~
ADMINISTRANDO 3USTICIA, EN NOMBRE DEL ^°S°^°J^
ECUADOR, V POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LEYES DE LA
REPÚBLICA, casa la sentencia dictada por ,a Sala de ,o Civil, Laboral, Niñez y
Adolescencia de ,a Corte Provincia, de Just.cla de Imbabura, con fecha 2de mayo,ó
2 las 10hl4, dentro del juicio seguido por SHvIa Ximena Galárraga Andrade contra

,M,notauro S.A. ysus representantes FranCsco v,vanco Arrayó yJorge Pon
Arteta revoca dicha sentencia yaceptando parcialmente la demanda propuesta por la
artera lena gue los demandados paguen solidariamente ala actora los siguientes
rs' °,. BoLacón por desahucio, en e, egulvaiente a, 25, e, ultima
remuneración multiplicada por ocho años de servicio, son USD í 94 2 •
vacaciones por todo el tiempo de servicios conforme alos Arts. 71 75 y 6de Codg
H* Trábalo que se calculan de acuerdo a las remuneraciones determinadas por el
del Trabajo, que se ca „,ceDto el mes de julio queinstituto Ecuatoriano de Seguridad Social (fojas 297, 298), excepto m
e osd-an las facturas de fojas 51 y55, son USD *711,78; 3, Décimo tercer sueldo
TI el tiempo de servicios que se calculan de acuerdo a»°^Zdeterminadas por e, Instituto Ecuatoriano de Segundad Social (rojas 297^ 98; excepto

e, mes de julio que se consideran las facturas de fojas 51 y55, son USD $3997,34 *

(USD $469 88), son USD $ 78,31, con el triple de recargo USD $ 234,94
f dad con el Art 94 del Código del Trabajo, por tratarse de, último trimestre y

conformidad con el Art. y<+ uei a

•ntempest , ^ ^ ^.^ |a relacton laboral,
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agosto de, 2009, aias lOhOO. Tampoco se ordena e, ítem constante en e, numera, 3por
no existir prueba de, monto de las utiNdades anuales durante e, tiempo de servicios
lgua,mente no proceden ,os numerates 9y lo por cuant0 ,os temas ammtes '
Segundad Soca, competen al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soda,. No procede de
l9ua, manera, el ordenar e, pago de ios componentes salariales en proceso'
incorporación por cuanto la unificación salaria, prevista en ,a Ley 2000-4 para ,a
Transformación Económica de, Ecuador es apNcable a las remuneraciones gue se
ene otra an percibiendo los trabajadores a,a fecha de publicación de dicha Ley esto es
en el Supiemento de, Registro Oficia, No. 34 de, 13 de marzo del 2000. Se calcularán los
«ereses en los rubros determinados en e, Art. 614 de, Cód,go de, Trabajo. Se tol
como tiempo de servicios desde e, 30 de jun,o de, 2001 hasta e, 05 de agosto de, 2009 y
como ultima remuneración USD <fc QQ7 ^ /*=,,.*.usu * yy/,36 (factura comisiones fojas 51 v fartur*movii^ón fojas S5, Con costas acargo de ,os demandados de conformidad L^Z
^^TZo^Z^s^ZT,os h0"de la <*-demuí uerLKraeT&jieoTdacion ofttetwia. Notifíquese.

JUEZ NAClOIWtTEMPORAL

PRESIDENTE DE LA SALA

JUEZ NACIONAL TEMPORAL

K

Dr. Juan Maldonado Benítez,
JUEZ NACIONAL TEMPORAL

nin Ocñoa Ochoa íjg :5 /£v;/ s~
Secretario Relator
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